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"poR EL cuAL sE AUToRTZA LA TAt¡ oe sleru AneoLEs DE DTFERENTES EspEctEs uBtcADos
EN LAS INSTALACIONES DE LA SUBESTACION MAICAO, LOCALIZADA EN EL BARRIO EL CARMEN

DEL MUNICIPIO DE MAICAO - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA suBDtREcroRA DE AUToRTDAD AMBTENTAL DE u conponncló¡t nuróruoun neeloNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIM', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Acuerdos 01 'l de 1989 y 004 de 2006
el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 025 de 2014 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 80 de la Constitución Política de Colombia, el
Estado deberá "prevenir los factores de deterioro amb¡ental, imponer sanciones legales y exigir la reparación
de los daños causados",

Que según el Articulo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y direclrices lrazadas por el Ministerio del Meolo
Ambiente.

Que según el Articulo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para
el uso, aptovechamiento o movilizaión de los recursos naturales renovables o para el desanollo ce
actividades que afecten o puedan afectar el medio amb¡ente, otorgar perm¡sos y concesiones para el
aprovecham¡ento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas-para 

la caza y pesca deportiva.

Que el articulo 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árbores
aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos
estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de
¡nfraeslructura o edificaciones, se solicitaÉ por escnto autonzación, a la autoridad competente, la cual tramitaÉ
la solicitud de inmediato, previa v¡sita realizada por un funcionario competente que compruebe técn¡camente ta
necesidad de talar árboles.

Que el articulo 2.2.1.1.9.4 del decreto 1076 de 2015 de 1996 dispone que cuando se requ¡era talar, transplantar
o reub¡car árboles aislados local¡zados en centros urbanos, para la realización, remodelac¡ón o ampliación de
obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización
ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante tas
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verilicará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo
cual emitiÉ concepto técnico.

Que med¡ante Of¡cio de fecha 12 de Abril de 2016 y recibido en esta Corporación el día 22 de Abril de la m¡sma
anualidad con radicado interno et N0 20163300306392, el Doctor FREDDY GARciA G, en su condición de

9:gl1g.9.q listrib c]ón de la Empresa de Energia det pacifico s.A. E.s.p (EpsA), y autorizado por et doctor

P!f¡J4.¡4ll!f4YARES oRTtz, quien funge como Representante Legat de ta Empósa ELecrritFtcADoRA
DEL CARIBE S.A. E.S.P, solicito permiso para la tala de varios áóolei de diferentés especies, ubicado dentro
de ¡as ¡nstalaciones de la subestación Maicao, localizada en el Banio El Carmen del Municipio de Maicao - ua
Guajira.

Que esta Corporación atendiendo la solicitud impetnda por el Doctor FREDDY GARCfA G, mediante auto No
0543 del 02 de Mayo de 20'16 avoco conocimiento de la misma y o¡'deno la práctica de una visita al lugar del
asunto en aras de constatar lo manifestado oor el solicitante.
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Que en cumplimiento del auto N'0-5j^3-99 2016, el funcionario comisionado en informe de visita, recibido con

:l#f,15:ffi,t,"r0 
No 20i63300170¿rs d. É.h.2ó;.'i-rñ'ü.'zoro maniriesta ro que se ¿esc¡oe l

ANTECEDENTES

Freddy J García Actuando en condición.de Apoderado Legar dela empresa de energía der pacifico s.A. E.s.p.,(En adelante EP'A), autorizado- p^or Bill{in eryr","s biir, 'nepresentante Legar de Ia empresaELEOTRIFTCADOM DEL CARTBE s.n. e.d.p., sor¡cia'" có'ripbóue¡rnn, permiso de tara de áóobsaislados Frutales y.Maderable, debido a los trabajor ¿" r¿r.uárüriü suelo y ampliación de infraestructuraque requiere la subestación eréctrica del_Munic¡i¡o ¿r ¡¡r¡co oüÁ que tueron idenüficadas de caÉcterurgentes med¡ante Resolución 22g de 201s emitidi porla uprr¡r. 
- -- 'ivw"u"wqvqc ve ,,a'<t

La subestación electrica del Municipio de Maicao se encuentra ubicada en la canera 2g entre las calles 16 y'17_del banio.er carmen, en un predio propiedad de ra empier. erediñ¡flc¡ooM DEL oARIBE s.A. E.s.p.,dentro de este pred¡o se encuentran los áóoles obieto dó tala.

P.arala sojic¡tud antes. indicada, ra empresa ELEcrRrFrcADoM DEL CARTBE S.A.egu€ntes documentos de sooortes:

. Oficio con radicado No. 20,l63300306392 fechado 22 de abritde 2016. Certificado cámara de comercio de La Guaiira S folios. DVD información en Magnético

' Documento fichas de manejo ambiental subestación de energía electrica Riohacha y Maicao ,19 
fotioso Documentos de anexo del proyecto S folioso Oficio solicitud de tala subeslación Maicao 4 folioso Oficio autorización de la empresa Electrificadora delcaribe a EpSA2 folios. Certificado cámara de comercio de Cali 9 folios

'La Subdirección de Autoridad Amb¡ental, avocando conocimiento de la solic¡tud indicada, emite auro de tÉmne
0543 del 02 de Mavo de 20'16 t, mediante oficio con radicado r'ro zoto¡¡ootooss3 á. i*¡. oi l. Ái,,. o.2016, envía dicho auto a ra coordinación de Evaluación controt y vonitoreo Ambientar p.¡¿ tr. r" oá!n. ,,práctica de la visita, al silio indicado en la solicitud y se presente eíini;rme técnico para loi tÉmites p.rt¡ñánt ..

DESARROLLO DE LA VtSITA.

El día 25 de Mayo de 2016, se inspecciona el sitio donde se ubica la subestación Eléctrica del Municipio de
Maicao canera 28 entre calles 16 y 17 observando que en el ¿rea tracen presenc¡a las s¡gu¡entes especres
arbóreas:

. Cinco (5) árboles de Manñón (An acardium ofninatis\.. Un (1) áóolde Trupiilo (pros opis juliftoral

. Un ('1) árbot de Mango (Mangifera Indica)

Todos los áóoles se ubican dentro del teneno que requiere adecuación de suelo para la ampliación de la
subestación e¡éctrica del Municipio de Maicao, son individuos adultos por to cuaf no es facüble ordenar real¡zar
traslado a otro sitio para mantener la supervivencia de estas especies.

El área donde se ubica la subestación 
_eléctrica del Mun¡cip¡o de Maicao es propiedad de la empresa

ELEOTRRjFICADOM DEL cARtBE s.A. E.s.p., y presenta un área de s.400 m. qüe iequLr. ,u""uá.i5n o"
suelo en un área de 2.650 m', es deci¡ pala establecer una plalaforma con material estéril áe aproximadamenre
un.melro.de altu¡a,.aclividad que ahogaria los áóoles mencionados si estos hubiese que aejanos en et s¡0,
debido a la ampliación del campo magnético e infraestructura, no es favorable que en el sitio iaya vegetación
aúórea.

adjunta los
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Según lo evaluado en campo, la adecuación de suelo y la ampliación de la infraestructura proyectada para ta
subestación eléctrica del Municipio de Maicao, intervendrá siete (7) áóoles entre frutales y mádenble de las
especres que se menc¡onaron anteriormente y de las que se detallan en la siguiente tabla.

Descripción de las especies objeto de tala en la subestación eléctrica del Municipio de Maicao

Para las actividades que desea realizar la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE s.A. E.s.p. en ra
subestación def Municipio Maicao, se revisaon los adiculos 2.2.2.3.2.2. y 2.2.2.3.2.3. o"l ó".r.to úni.o
Reglamentario del Sector Ambiente y Desanollo Sosten¡ble '1076 de 2015. S¡n encontrar obieción referente ar
tema.

Evidencia de los árboles que requleren permiso de Tala en la subestación eléctrica del Municlpio de
Maicao.

CONCEPTO

Basado en ¡as observaciones descritas y evaluadas en campo durante la visita de inspección, conespondientea jntervención de cobertura veoetal mediante Tala, de siete (7) árboles entre irutales y r.,l'.r.¡1. p
Marañone.s, 1 Trupirro y 1 Mangoi por alecuación de suero y amirácion oe ra infraestructura que requ¡ere raty?r*.lol eléctrica del Municipio de Maicao, estimamos ionveniente se exp¡da er permiso de Tala de ros
siete (7) árboles de las especies ind¡cadas en el presente informe de vis[a.

N, V. N. C. Familia Cant.
G¡ado de
amenaza Observación

Trupillo lrosopis juliflora Mimosaceae 1

N¡nguna

Arboles adultos en
buen estado
fitosanitario.

Marañón Anacardium oficinalis Anacardiaceae q

Mango Mangifera indica Anacardiaceae I
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Que en razón y mérito de lo

CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO QUINTO:
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, deberá:

TALA de Siete (07) árboles de diferentes especies, cinco (05) arboles de la especie Marañon (Anacardium

oficinales), uno (Otj Oe la especie Trupillo (Prosopis 1uliflora) y otro de la especie Mango (Mangifera indica)

relacionados en ia parte motiva, ub¡cados dentro de las instalaciones de la subestación Maicao, localizada en

el Banio El Carmen del Municipio de Maicao - La Gualtra.

ARTICULO SEGUNDO: la Empresa ELECTRIFICADOp,4 DEL CARIBE S.A. E.S.P, ldentifcada con el

NIT N. 802007670-6, debeÉ cancelai en la cuenta coniente No. 52632335284 de Bancolombia, dentro de los

io ¿las s'¡guientes á la notificación del presente Auto, la suma de TREINTA Y Dgs MIL DgSclENTos

OU¡N¡ENTóS SESENTA Y Dos PEsoS i$ 32.562), liquidados a 0.1 SMMLV según la resolución 000431 de

2009.

ART|CULO TERCERO: El término para la presente autorización es de Ciento veinte (120) dias contados

a partir de la conespondiente ejecutoria.

ARTICULO CUARTO: CORPOGUAJIM, supervisara y verif¡cara en cualquier momento el

cumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo que ampare el presente ton-t:p.j.9'--:'flq'itt

contiavención de las mismas, podÉ ser causal para que se aplique las sanciones de ley a que hublere lugar y

además:

Antes de iniciar los trabajos de Tala deben considerar todas las medidas de seguridad con el personal

sátáccionado para desa;rollar el tr"urio, fot adscritos a la subestación (Operarios y vigilantes)' así

como a cualqu¡er usuario o transeúnte que circule por el área'

Repicar, Recoger y Retirar, el material vegetal producto de la Tala, llevarlo al botadero Municipalo a

un !ñio i.g"lr;.t" autorizado donde no va-ya a ser objeto de quema y se genere un impacto negativo

para el entomo que implique sancionar al permisionado'

E|aboraryentregara|aAutoridadAmbienta|undocumentotécnicodondesecaractericecada
¡náiuiOuo, ias t¿rn]cas aplicadas para el trabajo de tala, clasmcación taxonómica de la especie, estado

¡i;r*ffi y obr.".óion., tenotOgicas, á cual debe entregar al finalizar la vigencia del acto

adm¡nistrativo que otorga el perm¡so.

Corpoguoiiro

anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de

DISPONE:

Autorizar a la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E S.P, para realizar Ia

Como medida de compensación por la tala autorizada' la Empresa

Entregarveintiún(21)árbo|esentrefruta|esydesombriosrelación'1:3esdecir.de|assiguientes
;rpd;r, ñú iuáng¡rara ¡nd¡cal or.ná¡ántt (Annona nuricala) y Nisperos (Mnikan zapot)'

il;lñr'qd;üten-entre 0,80 y'1:00 metros, los cuales deben presentar buen estado ftosan¡tarig'

l;;;i;6; i;i.t 
"rboles 

relaóbnádo debe hacerse en las oficinas de corpoguaiira'

La entrega del material vegetal exigido en compensación de (21) arboles entre frutales y de sombríos'

no debe exceder los sesenta o'tt'*nüOói á partir de la notirtcación de la autorización de la Tala

concedlda.

Para|aentregade|acompensaciónexigidaenmateria|vegetal,debeninformarpor|omenosconun
día de anticipaciÓn, para que n ¡utor¡áaO Ambiental' disponga del sitio' hora y delegación de un

funcionario para el recibido a satisfacción de dicha compensacton'

Rea|izaf una siemb¡a en re|aciÓn 1:10, es decir que e| número tota|^a sembrar seria de setenta (70)

áóoles los cuales deben pt"..nt"t'.nuát quL oscilen entre 0'80 y 1:00 metro' buen estado

fltosanitario, vigorosos y fuertes.
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La plantación debe ser con áóoles frutales y de sombríos y ubicarla en zona urbana del Municipio de
Maicao preferiblemente en la canera que se inicia en la calle '16 y conduce al mercado Nuevo de d¡cho
Municipio en Buleva¡.y espac¡os de ambas márgenes.

La pfantación exigida en compensación debe ser protegida con conales, el área o sitio de ubicación
de los especímenes arbóreos, debe ser enriquec¡da cón material fértil, aplicarle riegos periooicoi,
real¡7.ar control fitosanitario (podas, control de malezas, hormigas, plagas, hongos y otrosj y reafizai
trabajo social con las comunidades beneficiarias de la plantación. -

se debeÉ entregar a CoRPoGUAJ|M,_un plan de arborización que contenga las especies y sitios
donde se va a realizar la siembra de los árboles exig¡dos en compensación, asicomo la identificación
y compromisos de los benefciarios de dicha plantación con la empresa prestadora del servicio público,
relerentes a cuidados y mantenimientos que garanticen la plantación exigida a establecer.

El tiempo.para establecer la compensación debe ser antes de la vigencia del acto administrativo que
otorgue el permiso de tala.

hfg-mrar.a coRPoGUAJlM, el inicio y f¡nalización de la compensación exigida para la visita de
veriJ¡cación y un año después de haberla establecido debeÉ entregar dicho compromiso a la Autoridad
Ambiental para el recibido a satisfacción y ciene de expediente.

ARTICULO SEXTO: Er presente Acto Administrativo debeÉ pubricarse en ra página wEB o enel Boletín oficial de Corpoguaiira.

ARTTCULo sÉpflMo: por ra oficina de ra subdirección de Autoridad Ambientar de estaCorporación, notificar personalmente-o poJ€viso el conten¡do del prcsente Auto a neliesentantel.srl ¿; f.
Empresa ELECTRIF¡cADoM DEL cARTBE s.A. E.s.p, o a su ,pbo.iroo o.uiorrente constituido.

ARTÍCULO OCTAVO:
-Ambiental, Judicial y Agraria para su infoimación y demás.

ARTICULO NOVENO:
de los diez (10) días hábires siguientes a ra notificación persbnar o por aviso de esta providencia.

ARTICULO DECIMO:
lo de su competencja.

ARTICULO DÉCIMO
PRIMERO:

Dado en Riohacha, Capital del

MEJIA REZ
de A

Cra.7 l{o 12 . 25
www.cof pog¡allr¡.gov.co

B¡ohacha - CotorDblr.

Not íquese el contenido de la presente providencia a la procuraduría

Contra el presente auto, pocede el recurso de reposic¡ón interpuesto dentro

Coner traslado del presente auto al Grupo de Seguimiento Amb¡ental para

El presente Auto nge a partir de su ejecutoria.

NOTIFfQUESE, PUBLfQUESE Y CÚMPLASE

de La Guajlra, a los Veintidó¡ (22) dias del mes de Junjo de 2016.

.d


